
2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 18 de abril de 2001, por la que
se constituye lista de espera de personal
funcionario del Cuerpo Técnico, Especialidad
Ingeniería Técnica Agrícola, correspondientes
a las pruebas selectivas convocadas por
Orden de 22 de diciembre de 1999.

Por Orden de esta Consejería de 22 de diciembre de 1999, publi-
cada en el Diario Oficial de Extremadura de 30 de diciembre de
1999, se convocaron pruebas selectivas para el acceso a puestos
vacantes en varias Especialidades pertenecientes al Cuerpo Técnico
de personal funcionario de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, los Tribunales de Se-
lección correspondientes elevaron a esta Consejería la relación de
aprobados por orden de puntuación total obtenida, publicándose la
misma por Resolución de 30 de marzo de 2001 (D.O.E. n.º 40, de
5 de abril de 2001).

Corresponde, de acuerdo con lo dispuesto en artículo 29 del
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
constituir la Lista de Espera en la Especialidad de Ingeniería
Técnica Agrícola, con los aspirantes que sin haber superado las
correspondientes pruebas selectivas hayan aprobado al menos el
primer ejercicio.

Visto lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma,
aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, así como en
el Decreto 4/1990, de 23 de enero, de atribución de competencias
en materia de personal, esta Consejería de Presidencia, en uso de
las atribuciones que tiene conferidas,

DISPONE:

Primero.–Constituir Lista de Espera por el orden de puntuación
obtenida en la fase de oposición de las pruebas selectivas convo-
cadas por Orden de 22 de diciembre de 1999, en el Cuerpo Técni-
co, Especialidad de Ingeniería Técnica Agrícola.

La referida lista se expondrá al público en el tablón de anun-
cios de la Consejería de Presidencia y en todos los Centros de
Atención Administrativa de la Junta de Extremadura desde el

mismo día de publicación de esta Orden en el Diario Oficial de
Extremadura.

Segundo.–1.–La Ordenación de la referida lista de Espera resulta
de aplicar sucesivamente los siguientes criterios:

1.º–Mayor número de ejercicios aprobados.

2.º–Mayor puntuación en la suma de los ejercicios aprobados.

3.º–En los supuestos de empate el orden de prelación comenzará
por la letra «Y» resultante del sorteo público celebrado en cumpli-
miento del artículo 29 del mencionado Reglamento General de In-
greso.

2.–La lista de Espera constituida se instrumentará de acuerdo con
los criterios de zonificación que se hallen vigentes, de tal modo
que dará lugar a listas específicas en cada una de las zonas exis-
tentes en función de la petición formulada por cada aspirante en
la instancia de participación en las pruebas selectivas.

Tercero.–La Lista de Espera que se constituye mediante la presen-
te Orden sustituirá a la derivada de la anterior convocatoria de
pruebas selectivas, de conformidad con lo establecido en el art.
29.8 del Reglamento General de Ingreso.

Cuarto.–Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, los interesados podrán optar entre interponer, con carácter
potestativo recurso de reposición ante el mismo órgano que la
dictó, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a
su publicación, conforme a lo establecido en el art. 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o
bien, interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación, con-
forme lo dispuesto en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así
como cualquier otro recurso que estime procedente.

Con independencia de lo dispuesto en el párrafo anterior, en el
plazo de quince días siguientes al de su publicación los interesa-
dos podrán subsanar los errores que hubieran podido producirse si
la zonificación que figura en la lista correspondiente no concorda-
ra con la que se formuló en la solicitud inicial, presentado el
oportuno escrito de reclamación ante la Dirección General de la
Función Pública.
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Quinto.–La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 18 de abril de 2001.

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON

RESOLUCION de 26 de abril de 2001, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que modifican las Resoluciones de 30 de
marzo y las Resoluciones de 6 de abril de
2001.

Advertido defecto en la calificación jurídica sobre la expresión de
los recursos ofrecidos a los interesados en las Resoluciones de 30
de marzo de 2001, (D.O.E. n.º 40, de 5 de abril) y Resoluciones
de 6 de abril de 2001 (D.O.E. n.º 43, de 14 de abril), de la Di-
rección General de la Función Pública, por las que se dispone la
publicación de las relaciones de aprobados en las pruebas selecti-
vas convocadas por Orden de 22 de diciembre de 1999 y Ordenes
de 11 de abril de 2000, respectivamente, para el acceso a puestos
vacantes de personal funcionario de los Cuerpo de Titulados Supe-
riores, Técnico, Administrativo, Auxiliares y Subalterno por el turno
libre y Cuerpos de Titulados Superiores, Técnico, Administrativo y
Auxiliar por promoción interna de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, se procede a modificar los mismos
en el sentido establecido en el artículo 114 y siguiente de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por
lo que esta Dirección General,

D I S P O N E:

Primero.–Dejar sin efecto el punto segundo de las Resoluciones de
30 de marzo de 2001, (D.O.E. n.º 40, de 5 de abril) y Resolucio-
nes de 6 de abril de 2001, (D.O.E. n.º 43, de 14 de abril) de la
Dirección General de la Función Pública, anteriormente citadas, es-
tableciendo que al no poner aquéllas fin a la vía administrativa, el
recurso procedente es el de alzada ante la Consejera de Presiden-
cia, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución, sin perjuicio, de que los
interesados pueden ejercitar, en su caso, cualquier otro que esti-
men procedentes.

Segundo.–Aquellos Recursos interpuestos por los interesados, con-

forme a lo dispuesto en apartado segundo de las Resoluciones mo-
dificadas, a la fecha de la presente Resolución, se tramitarán por
el órgano competente como recursos de alzada ante la Consejera
de Presidencia.

Tercero.–No obstante, se abre un nuevo plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolu-
ción, para que puedan plantearse los Recursos que se estimen per-
tinentes.

En Mérida, a 26 de abril de 2001.

El Director General de la Función Pública,
TOMAS GUERRERO FLORES

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA 
Y TECNOLOGIA

RESOLUCION de 23 de abril de 2001, de la
Secretaría General de Educación, por la que
se anuncia el sorteo para determinar vocales
Titulares y suplentes de los Tribunales que
habrán de juzgar los procesos de selección
convocados por Resoluciones de la
Secretaría General de Educación, de 5 y 9
de abril de 2001, para ingreso en el Cuerpo
de Maestros y en el Cuerpo de Profesores
Técnicos de Formación Profesional y
procedimiento para adquisición de nuevas
especialidades por los funcionarios de los
mencionados Cuerpos.

De conformidad con las bases 5.2. de las Resoluciones de 5 y 9
de abril de 2001 (DOE núm. 46, de 21 de abril) de la Secretaría
General de Educación por la que se convocan procedimientos se-
lectivos para ingreso en el Cuerpo de Maestros y en el Cuerpo de
Profesores Técnicos de Formación Profesional y procedimiento para
adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios de los
mencionados Cuerpos.

Esta Secretaría General de Educación ha resuelto:

PRIMERO.–Realizar sorteo público para la determinación de la
letra por la que se establecerá el orden de nombramiento de
los miembros titulares y suplentes de los Tribunales que han de
juzgar los procesos selectivos convocados mediante las Resolu-
ciones citadas.
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